
 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 2023 00986 00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la parte 
interesada en este trámite no subsanó los defectos de que adolece la solicitud 
en término legal (art. 90 CGP), el Despacho,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda EJECUTIVA instaurada por SMART 

TRAINING SOCIETY SAS contra CARLOS JAVIER ORMANZA 
MARTINEZ.  
 
SEGUNDO. Como quiera que la demanda fue radicada digitalmente no es 

necesaria su devolución.   Déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1Decisión anotada en estado Nº003 de 18 de enero de 2024 
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